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Ref: EJECUTIVO  
Radicado: 44001310300220240007200 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A   
Demandado: FERNANDO JIMENEZ HERNANDEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Al revisar la demanda ejecutiva de mayor cuantía promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A, 
distinguida con NIT 860034313-7, representada legalmente por el señor ALVARO 
MONTERO AGÓN, identificado con cedula de ciudadanía No 79.564.198 contra 
FERNANDO JIMENEZ HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
85.270.152; advierte el despacho que no es procedente librar mandamiento de pago, toda 
vez que los documentos allegados para el cobro no reúnen los requisitos establecidos para 
ello, por las siguiente razones:   
 
Sea lo primero aclarar que, la ejecución se entabla con fundamento en la existencia de un 
título valor desmaterializado, por modo que, debe acudirse al artículo 13 de la Ley 964 de 
2005 y artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 255 de 2010, para determinar su procedencia y los 
términos de ejecución. En efecto, al tenor de lo contenido en el certificado expedido por un 
depósito centralizado de valores, el cual será el documento idóneo que prestará merito 
ejecutivo, cuyo registro contable es administrado por los Depósitos Descentralizado de 
Valores.  
 
En lo pertinente, el parágrafo del Artículo 2.14.2.1.5. del precitado Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de 2010, señala que los depósitos descentralizados de 
valores, como DECEVAL, podrán custodiar y administrar títulos valores de contenido, a 
través de anotaciones en cuentas.  
 
Seguidamente, el Decreto 2555 de 2010 en su artículo 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2, establece 
que los certificados patrimoniales expedidos por los depósitos descentralizados de valores, 
tienen un carácter declarativo y prestan merito ejecutivo y son estos certificados los que 
legitimaran al titular los derechos que otorguen dichos valores, siempre que cumplan con 
los siguientes requisitos:  
 

“Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En el 
certificado que expida el depósito de valores constarán el depósito y la 
titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 
legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  
 
El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, 
de conformidad con lo establecido en el reglamento de operaciones del 
depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá contener como 
mínimo:  
 
1. Identificación completa del titular del valor o del derecho que se certifica.  
 
2. Descripción del valor o derecho por virtud del cual se expide, indicando 
su naturaleza, cantidad y el código o número de identificación de la emisión 
y el emisor, cuando a ello haya lugar.  
 
3. La situación jurídica del valor o derecho que se certifica. En caso de existir 
y sin perjuicio de las obligaciones de reserva que procedan, deberán 
indicarse los gravámenes, medidas administrativas, cautelares o cualquier 
otra limitación sobre la propiedad o sobre los derechos que derivan de su 
titularidad.  
 
4. Especificación del derecho o de los derechos para cuyo ejercicio se 
expide.  
 
5. Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o 
de la persona a quien este delegue dicha función.  
 
6. Fecha de expedición.  
 
7. De manera destacada, una advertencia en la cual se indique, que el 
certificado no es un documento negociable y que no es válido para transferir 
la propiedad del valor o derecho que incorpora”. (Negrilla del Juzgado).  
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En este asunto, al analizar el certificado de depósito en administración para el ejercicio de 
derechos patrimoniales N° 0017914042, que soporta la pretensión de pago; pronto se 
advierte que, dicho documento electrónico no cuenta con firma verificada, tanto en el 
allegado con los anexos de la demanda, como el constatado al ser revisado el código QR 
que reposa en el referido documento, pese a la explicación que en ese sentido se dio a 
continuación del escrito del libelo genitor, lo que permite afirmar que no se cumple lo 
señalado en el numeral 5º del precitado artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 2555 de 2010, que 
alude a la “Firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la 
persona a quien este delegue dicha función.”, tal como lo indica el instructivo del depósito 
descentralizado de valores, véase: 
 

 
 
Justo por lo anterior, se tiene que, al no reunir, el título que soporta la acción ejecutiva, los 
requisitos mínimos que señala la mencionada normatividad, en tanto no contiene la firma 
del representante legal de DECEVAL, resulta improcedente dictar la orden de apremio 
solicitada por la parte demandante.  
 
Nótese que, en este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por 
Deceval en el que se incorporó el código QR que permite acceder al mensaje de datos en 
su formato original. Por lo que este documento puede ser valorado como tal; no obstante, 
lo cierto es que en él no se advierte la firma digital de Deceval, es decir que ésta no fue 
validada por medio de un certificado digital después de acceder al mensaje de datos en su 
formato original por medio del código QR, máxime que aparece la siguiente anotación: 
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Por consiguiente, en este caso se reitera, el certificado no cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 2555 de 2010.   
 
Finalmente, se le reconocerá personería a la abogada LUISA MARIA LEON BUITRAGO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.296.053 y tarjeta profesional N° 421.273 
del C.S. de la Judicatura, como apoderada de la Compañía Consultora y Administradora de 
Cartera SAS - CAC Abogados SAS, quien a su vez obra como apoderada general de la 
entidad ejecutante, tal y como está establecido en el mandato contenido en la escritura 
pública N° 954 de fecha 5 de febrero de 2024. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago incoado por el Banco Davivienda S.A, a través 
de apoderada judicial en contra Álvaro Montero Agón, identificado con cedula de ciudadanía 
No 79.564.198, conforme las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada LUISA MARIA LEON BUITRAGO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.296.053 y tarjeta profesional N° 421.273 
del C.S. de la Judicatura, como apoderada de la Compañía Consultora y Administradora de 
Cartera SAS - CAC Abogados SAS, quien a su vez obra como apoderada general de la 
entidad ejecutante, tal y como está establecido en los mandatos conferidos. 
 
TERCERO: Sería del caso ordenar la devolución del libelo y sus anexos a quien los 
presentó, si no fuera porque los mismos se remitieron en formato digital, por ende, no hay 
lugar a tal labor.    
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ. 
Juez. 

Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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